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1. DATOS GENERALES  

Datos Generales 
Contrato X 

Conveni
o 

 No. 597_de 2023 

Tipo PRESTACIÓN DE SERVICIOS – DE APOYO A LA GESTIÓN 

Objeto 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD SEXUAL, 
POBLACIONES Y GÉNEROS EN LAS ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A LA GESTIÓN 
OPERATIVA DEL OBSERVATORIO POBLACIONAL, DIFERENCIAL Y DE FAMILIAS EN EL 
MARCO DE LA TRANSVERSALIZACION DE LOS ENFOQUES POBLACIONALDIFERENCIAL 
Y DE GÉNERO LIDERADOS POR LA DIRECCIÓN 

Contratista DEMIAN ALEJO PRIETO 

Identificación (CC – 
Nit) 

C.C. 1.010.241.013 

Supervisor / 
Interventor  

Nombre DAVID ARMANDO ALONZO CRISTANCHO 

Cargo DIRECTOR DE DIVERSIDAD SEXUAL, POBLACIONES Y GÉNEROS 

 
2. FECHAS 

Suscripción 26/05/2023 

Inicio 06/06/2023 

Cesión N/A 

Suspensión  N/A 

Reinicio N/A 

Terminación 05/01/2024 Anticipada  Si  No x 

 
3. GARANTÍAS 
 

APROBACIÓN INICIAL 30 de mayo de 2023 

 

DATOS GARANTÍA UNICA 

Póliza 
No. 

11-44-101202397 Responsabilidad Civil Extra contractual 
No. 

N/A 

Aseguradora  Seguros del Estado S.A. 

VALORES Y PLAZOS GARANTÍA 

Amparo 
Valor Total del 
Contrato/Conv

enio  
Porcentaje 

Cuantía Total 
Asegurada 

Vigencia 

Desde Hasta 

Cumplimiento – 
Cumplimiento del 

Contrato 
$15.999.998 10% $ 1.599.999,80 26/05/2023 10/07/2024 

Calidad del Servicios $15.999.998 10% $ 1.599.999,80 26/05/2023 10/07/2024 

 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

TIEMPO FECHAS 

Pactado  Cantidad Desde Hasta 

Inicial 7 meses 06/06/2023 05/01/2024 

Prórroga N/A   

Suspensión (cuando aplique)  N/A   

PLAZO EJECUTADO 7 meses 06/06/2023 05/01/2024 

 
5. VALOR  

VALOR  INICIAL  $               15.999.998 
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VALOR ADICIÓN  $ 0 

 
6. LIQUIDACIÓN DEFINITIVA – BALANCE ECONÓMICO 
 

VALOR TOTAL CONTRATADO $15.999.998  

VALOR PAGOS EFECTUADOS  $15.619.046 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA Y PAGO DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

  $380.952  

SALDO A LIBERAR / NO EJECUTADO (SI APLICA)  $0  

TOTALES IGUALES: $15.999.998 $15.999.998 

 
7. CONSTANCIAS DEL SUPERVISOR / INTERVENTOR  

 

Según Acta de Recibo Final de fecha 29 de abril de 2024, la cual hace parte integral del presente documento, el 

contrato/convenio se ejecutó hasta la finalización del plazo de ejecución. De igual manera, el supervisor/interventor deja 

constancia de:  

 

a. Cumplimiento del objeto contractual 

b.  Cumplimiento de las obligaciones pactadas 

c. Verificación del pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y en Salud y/o parafiscales: Que de 

acuerdo con el acta de recibo el supervisor del contratista manifiesta que el contratista no creó el último pago del contrato 597 

de 2023 en la plataforma Secop II correspondiente al valor de $380.952 por falta de la totalidad de los documentos requeridos 

para dicha creación, toda vez que no realizó el pago de seguridad social para los meses de diciembre del 2023 y enero de 2024. 

 

8. ECUACIÓN CONTRACTUAL 

 

Las partes declaran que la ecuación contractual surgida al momento de contratar se mantuvo durante la ejecución del 

contrato/convenio objeto de la presente liquidación. 

 

9. CIERRE EXPEDIENTE CONTRACTUAL (Obligaciones posteriores a la liquidación) 

 

La entidad deja constancia que el cierre del expediente del Proceso de Contratación del presente contrato/convenio será el día 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del acta de liquidación. 

 

10. CONSIDERACIONES FINALES – PAZ Y SALVO 

 

Teniendo en cuenta el acta de recibo final del 29 de abril de 2024, donde el supervisor señala que el contratista no creó el 

último pago del contrato 597 de 2023 en la plataforma Secop II correspondiente al valor de $380.952 por falta de la totalidad 

de los documentos requeridos para dicha creación, toda vez que no realizó el pago de seguridad social para los meses de 

diciembre del 2023 y enero de 2024.  

 

Y conforme al concepto de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP del 14 de junio de 2024, donde indica que: 

 

“(…) En efecto, el artículo 501 de la Ley 789 de 2002 establece el deber de las entidades públicas de verificar y dejar 

constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos 

laborales durante toda la vigencia del contrato, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 

debieron haber sido cotizadas y en el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, la 

entidad pública deberá retener las sumas adeudadas al sistema durante su ejecución o al momento de la liquidación del 

contrato y efectuar el giro directo de dichos recursos al sistema de seguridad social integral, so pena que el funcionario 

público incurra en causal de mala conducta.  
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Así mismo, el artículo 232 de la Ley 1150 de 2007, establece en su parágrafo 1º que para la realización de cada pago derivado 

del contrato estatal los contratistas deben acreditar que se encuentran al día en el pago de dichos aportes.  

 

En consecuencia, cuando la entidad encuentre que su contratista omitió el pago de los aportes a seguridad social integral o 

efectuó el pago sobre un ingreso base de cotización (IBC) inferior al que le corresponde, la entidad deberá retener el valor 

adeudado por el contratista durante la ejecución del contrato o al momento de su liquidación y realizar el pago de los aportes 

al sistema de seguridad social integral través la planilla integrada de liquidación de aportes PILA, utilizando la tipo “Y” y 

especificar el monto correspondiente a cada administradora a la que se encuentre afiliado el contratista, conforme lo ordena 

el anexo técnico 2 que forma parte integral de la Resolución 2388 de 2016 expedida por el Ministerio de Salud y la Protección 

Social, a saber:  

 

“Y. Planilla independientes empresas: Este tipo de planilla debe ser utilizado por:  

(…)  

 

3. Aportante que retenga sumas adeudas por sus contratistas, debido a la ausencia de aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral y Parafiscales, durante la ejecución o liquidación del contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002 y el artículo 26 de la Ley 1393 de 2010” 

 

11. LIBERACIÓN DE SALDOS O PAGOS AL CONTRATISTA 

 

El presente documento es soporte para que la Dirección de Financiera de la entidad proceda a realizar el giro directo de los 

recursos para el pago de seguridad social de los meses de diciembre del año 2023 y enero del año 2024, ya que el contrato 

cuenta con la suma de TRECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($380.952), y 

cancelar al contratista el valor de diferencia del pago realizado de seguridad social. 

 

Por lo anterior, el contratista manifiesta que renuncia a cualquier indemnización o reclamación posterior contra el DISTRITO 

CAPITAL - SDP con ocasión a la celebración, ejecución y/o liquidación del contrato/convenio que se liquida. 

 

 

El presente documento es suscrito por las partes (Entidad Estatal y Proveedor) de manera electrónica a través de la 

plataforma del Portal del Único de Contratación – SECOP II, de conformidad con las condiciones establecidas por la 

Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente en su calidad de administrador del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública.        

 

 

Vo. Bo.   NATALIA RAMÍREZ ANDRADE 

              Director(a) de Gestión Contractual (E) 

Vo. Bo.   JEANNETH ROCÍO GÓMEZ RODRÍGUEZ 

              Subsecretaría de Gestión Institucional 

 

CONTROL DIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

Anexos Radicación Elaboración 

No.  

DGC 

Fecha Fecha Profesional 

A-FO-118   10/12/2024 Angela Victoria Avila Bernal 

 


